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Sentido de la resolución: Infundadas

Visto el estado procesal de los expedientes número DOT-1548/ITS

TLATLAUQUITEPEC-02/2022 acumulado

TLATLAUQUITEPEC-04/2022, relativo a la denuncia por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia, interpuesto por ANÓNIMO en lo sucesivo la persona

denunciante, en contra del INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE

DOT-1550/ITSy su

TLATLAUQUITEPEP, en lo continuo,^ sujeto obligado, se procede a dictar resolución

con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha diez de noviembre del dos mil veintidós, fueron remitidas

electrónicamente al Instituto dé Transparencia, Acceso a la información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, dos denuncias por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en las que señaló:

DOT-1548/ITS TLATLAUQUITEPEC-02/2022 ^ Y
“La- información no se encuentra publicada existen celdas vacias del tercer trimestre del perioao

-  01/07/2022 al.30/09/2022 en el apartado de NOTA carece de. fundamento con base a la inform^ion
que el sujeto obligado no publico." (Sic) ' ./

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XLVI, inciso A, tercer,trimestre, ejercicio

2022.

DOT-1550/ITS TLATLAUQUITEPEC-04/2022

“LA INFORMACIÓN PUBLICADA INCUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES

PARA LA PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN, Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS PARA EL ARTÍCULO 77-FRACCIÓN XLVIIFA INFORMACIÓN DE

.INTERES PUBLICO DERIVADO DE QUE “Esta información se actualiza cada TRIMESTRE y debe

A
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Sujeto Obligado: Instituto Tecnológico Superior, de
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Nohemi León Islas
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Expediente:
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permanecer publicada, de manera obligatoria, solo la información más reciente (vigente); por tanto, no

exigible que se conserve información de periodos anteriores."

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XLVlll, inciso A, tercer trimestre,

ejercicio 2022.

es

11. En diez de noviembre del dos mil veintidós, el entonces Comisionado presidente

de este Instituto, tuvo por recibida ias denuncias interpuestas por ia persona

denunciante, mismas que fueron asignadas con el número de expediente DOT-

1548/ITS TLATLAUQUITEPEC-02/2022 y su acumulado DOT-1550/ITS

TLATLAUQUITEPEC-04/2022 turnadas a ias ponencias correspondientes, para su

trámite respectivo.

III. Por proveído de quince de noviembre de dos mil veintidós, se admitieron las

denuncias enviadas electrónicamente al Instituto, requiriendo a la Coordinación

General Ejecutiva de este Órgano Garante, emitiera sus dictámenes respectivos y al

sujeto obligado rindiera sus informes justificados respecto al acto reclamado, en un

plazo de tres días hábiles siguientes de que fue notificado: asimismo, se hizo constar

que la persona denunciante no anunció pruebas; finalmente, se hizo del conocimiento

^ste, del derecho que le asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus
í-^^tos personales, así como se puso a su disposición el aviso de privacidad
^correspondiente a la base de datos referente a la denuncia por incumplimiento a las
obligaciones de transparencia, informándosele de la existencia, características

principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos

^rsonales, de conformidad con Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
:^^tíjetos Obligados del Estado de Puebla.
En esta misma fecha, en la denuncia número, DOT-1550/ITS TLATLAUQUITEPEC-

04/2022, la Comisionada de la Ponencia dos solicitó la acumulación de autos al

2
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Sujeto Obligado; Instituto Tecnológico Superior de
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Nohemí León IsiasPonente:

Expediente: DOT-1548/ITS TLATLAUQUITEPEC-02/2022 y
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TLATLAUQUITEPEC.04/2022

su
INSTITUTO D5 TRAfJSPAÍíENaA. ACCESO A LA
INFORMACIÓN SÚaUCA V PROTECCIÓN DE
DATtXS PI:fíSO.\ALES CEL ESTADO DE PUEBLA

expediente número DOT-1548/ITS TLATLAUQUITEPEC-02/2022, en virtud de que

existe similitud entre las partes y ser este último el más antiguo.

IV. Por acuerdo de fecha dos de febrero del dos mil veintitrés, se aceptó la

acumulación de los autos del expediente DOT-1650/ITS TLATLAUQUITEPEC-

04/2022, al número DOT-1548/ITS TLATLAUQUITEPEC-02/2022, en virtud de que

existe similitud entre las partes, al ser este último el más antiguo y al encontrarse en

trámite en la misma ponencia. Asimismo, se recibieron los dictámenes número

DV/1105/2022 y DV/1104/2022 emitidos por la Dirección de Verificación y

Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva por conducto de la Coordinadora

General Ejecutiva ambas de este Instituto de Transparencia.
¥

En esta misma fecha, se tuvo ai sujeto obligado rindiendo sus informes justificados, se

indicó que ofreció material probatorio se admitieron las pruebas anunciadas por las

partes, mismas que se desahogaron por su propia y especial naturaleza por tratars

de documentales, e y finalmente se ordenó turnar los autos para dictar la resolucíó \

respectiva.

V. El veintiuno de marzo dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para s^
resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Púbica y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

{

í

!

CONSIDERANDO

i a
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Sujeto Obligado: Instituto Tecnológico Superior de
Tlaltlauquítepec
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: DOT-1548/ITS TLATLAUQUlTEPEC-02/2022 y
DOT-1550/ITSacumuladosu

í-rjTllU !ü ÜE TRANSP-í%SC1A. ACCU» A1/,

INK^RM.'iC:Ó'>í PUSllCA y POOÍECCiON Ot
DA'^OS PEPSOMAIES K!. l£TAOO C.-E PUrSlA

TLATLAUQUITEPEC.04/2022

PrimorO. EI Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver la

presente denuncia en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 1, 10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fracciones I, II, IX, X y XV,

102, 109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

¿É Segundo. Las denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, son procedentes, en términos del artículo 102, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que

la persona denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado del

numeral el artículo 77, fracciones XLVI, inciso A  y XLVIll, inciso A, tercer trimestre

del ejercicio dos mil veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

'O'

n ■

Tercero. Las denuncias interpuestas cumplieron con todos los requisitos

establecidos en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso

a  la Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los

^neamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones
-ele Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a  las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de

;lasN. Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

íhfo/mación Pública del Estado de Puebla.

¿i?

I

í

^—Cuarto. La denuncia se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo

105, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

4
1
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Sujeto Obligado: Instituto Tecnológico Superior de
Tlaltlauquítepec
Nohemí León Islas
DOT-1548/ITS TLATLAUQUlTEPEC-02/2022 y

DOT-1550/ITS

Ponente:

Expediente:
acumuladosu

.ríSTflUrOM TRANSPA^tSCIA ACCffiOA LA
'KfOaWACKiN EOül tCA s' PBOTECOWJ Of
OAlCBPtUJCXs'AlfSML ESTADO DE B.15BIA

TLATLAUQUlTEPEC-04/2022

Estado de Puebla y numera! Trigésimo Séptimo de los Líneamientos Generales que

regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de

Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos

en la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio, es

conveniente precisar que la persona denunciante, manifestó en la denuncia, lo que ha

quedado asentado en el antecedente clel primero de la presente resolución.

A lo que, el sujeto obligado en sus informes justificados, respecto al expediente DOT-

1548/ITS TLATLAUQUITEPEC-02/2022. manifestó;

ñ

■t áü

•INFORME CON JUSTIFICACIÓN

El agravio expuesto por el denunciante respecto del incumplimiento de la carga y/o
actualización de la información que como obligación de transparencia tiene este
sujeto obligado de publicar, no encuentra cauce legai, por ser totalmente falso. Lo
anterior es así, porqué la información que le corresponde de acuerdo a la Tabla de
ApUcabUidad, misma que contempia la fracciones XLVI del artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla, al que hac í
referencia en la denuncia en mención, y su homologa la fracción XLVI del artícm p
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, srde
encuentra correcta y legalmente publicada.”

i

Respecto al expediente DOT-1550/ITS TLATLAUQUITEPEC-04/2022, manifestó:
••INFORME CON JUSTIFICACIÓN

El agravio expuesto por el denunciante respecto del incumplimiento de la carga y/o
actualización de la información que como obligación de transparencia tiene eéfé^
sujeto obligado de publicar, no encuentra cauce legal, por ser totalmente fals(^o
anterior es así, porqué la información que le corresponde de acuerdo a la TabFa)m
ApUcabUidad, misma que contempla la fracciones XLVIII del artículo 77 de la Ley\og>
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al que hace
referencia en la denuncia en mención, y su homóloga la fracción XLVIII del artículo
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sí se
encuentra correcta y legalmente publicada."

5
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Sujeto Obligado: Instituto Tecnológico Superior de
É Tlaltlauquitepec

Nohemí León Islas
DOT-1548/ITS TLATLAUQUlTEPEC-02/2022 y

DOT-1550/1TSacumulado

Ponente:

Expediente:'i'

TLATLAUQUlTEPEC-04/2022

su
iNSniyrO Dé ACCESO A LA
INfOHMAOON PUBLICA V PPOTECCON D€
DATOS PfRSONALCS KL ESTADO DE PUEBLA

Ahora bien, del dictamen con número DV/1104/2022, de fecha cinco de diciembre de

dos mil veintidós emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano

Garante, se advierte:

...Por todo ¡o expuesto, fundado y motivado, se concluye:...
CUARTO. De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto
Obligado Instituto Tecnológico Superior de Tlaltlauquitepec, sí publico la
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción
XLVI (formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del -
Estado de Puebla, en lo que se refiere al tercer trimestre del ejercicio 2022.

it

■;

I
•1

a

El proceso de verificación realizado, consiste en evaluar que la información
publicada cumpla con los requisitos establecidos tanto en la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, como en los Lineamientos
Técnicos Generales, por tanto dicho proceso se realiza de buena fe, siendo
responsabilidad de cada sujeto obligado la veracidad de la información que
publican."ff

.s ^

Y del dictamen inicial con número DV/1105/2022, de fecha cinco de diciembre de dos

mil veintidós emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante
se advierte:

j

o

it...Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:...
CUARTO. De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto
Obligado Instituto Tecnológico Superior de Tlaltlauquitepec, sí publico la
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción
XLVIII (formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, en lo que se refiere al tercer trimestre del ejercicio 2022. S7

i

i

\

Pe lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió
cumplimiento a las obligaciones de transparencia señaladas en el capítulo II y III de la
:^kda la materia en el Estado de Puebla.

o no
I

í

\

^BXtO. En relación a los medios probatorios aportados por las partes se admitieron
las siguientes:

s

i

!í

6I
1

r
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Sujeto Obligado: Instituto Tecnológico Superior de
Tiaitiauquitepec
Nohemí León Islas
DOT-1648/ITS TLATLAUQUITEPEC-02/2022 y

DOT-1550/ITS

Ponente:

Expediente:
acumuladosu

ftJSTnuTO QE TTlAf^SPA?£íiCl4. ACCESO A LA
IMfORMACiCN PU6LC4 Y PROTECCtófJ DE
DATOS P0?SONALES (XL ESTADO DE PUEBLA

TLATLAUQUITEPEC.04/2022

Respecto al expediente DOT-1548/ITS TLATLAUQUITEPEC-02/2022

La persona denunciante anunció pruebas, por lo que, se admitió:

DUCUn/IENTAL PRIVADA.- Consistente en impresión de pantalla de la visualización

de ciudadano del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, fracción XLVl, inciso A, tercer trimestre del ejercicio dos

mil veintidós.

Documental privada que al no haber sido objetada, hace prueba plena con fundamento

en los artículos 337 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y

Soberano de Puebla, artículos de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por

el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado.

Por su parte el sujeto obligado ofreció material probatorio, por lo que, se admitieron las

que a continuación se señalan:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de Acta de la Tercera

Sesión Ordinaria 2016 de la Junta Directiva de fecha doce de septiembre de dos mil

dieciséis con aprobación de designación del Responsable de la Subdirección

Planeación y Vinculación como el Titular de la Unidad de Transparencia del siijíío
obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de nombramiento a

de Ana Paulina Cárcamo Martínez como Titular de la Unidad de Transparepda del

sujeto obligado de fecha diecinueve de mayo de dos mij veintidós fnTn^o p|^M^
Encargada del Despacho del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de captura de pantalla de

visualización ciudadana de la publicación de la obligación de transparencia contenida

en el artículo 77 fracción XLVl, inciso A, del ejercicio dos mil veintidós, en una foja.

ivor

7
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Sujeto Obligado: Instituto Tecnológico Superior de
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Nohemí León Islas
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TLATLAUQUlTEPEC-04/2022

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en el nuevo dictamen de verificación que se
sirva ordenar.

INSTRUMENTAL PUBLICA DE ACTUACIONES.- Consistente en todas y cada una

de las actuaciones judiciales que obren en autos en todo aquello que beneficie al sujeto

obligado.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en el enlace lógico, jurídico y

natural, entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación de

los hechos narrados y los medios de convicción aportados durante el procedimiento.

'.í Con relación a las documentales públicas, instrumental de actuaciones y

presuncionales en su doble aspecto, al no haber sido objetadas, tienen pleno valor, en

términos de lo dispuesto por los artículos 335 y 350, del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; artículo de aplicación supletoria de
conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública de! Estado de Puebla.

y.

v;

O

'.'i Respecto al expediente DOT-1550/ITS TLATLAUQUITEPEC-04/2022:

La persona denunciante anunció pruebas, por lo que, se admitieron:
DUCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en impresión de pantalla de la visualización

de ciudadano del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Eública del Estado de Puebla, fracción XLVlll, inciso A, tercer trimestre del ejercicio

dos mil veintidós,

documental privada que al no haber sido objetada, hace prueba plena con fundamento
«trios artículos 337 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y

Soberano de Puebla, artículos de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por

el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado.

i

I

I

!

I

í

I

I.

¡

)
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Por SU parte el sujeto obligado ofreció material probatorio, por lo que, se admitieron las

que a continuación se señalan:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de Acta de la Tercera

Sesión Ordinaria 2016 de la Junta Directiva de fecha doce de septiembre de dos mil

dieciséis con aprobación de designación del Responsable de la Subdirección de

Planeación y Vinculación como el Titular de la Unidad de Transparencia del sujetó

obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de nombramiento a favor

de Ana Paulina Cárcamo Martínez como Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado de fecha diecinueve de mayo de dos mil veintidós firmado por la

Encargada del Despacho del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de captura de pantalla de

visualización ciudadana de la publicación de la obligación de transparencia contenida

en el artículo 77 fracción XLVIll, inciso A, del ejercicio dos mil veintidós, en una foja.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en el nuevo dictamen de verificación que se
sirva ordenar.

i  ,

a

INSTRUMENTAL PUBLICA DE ACTUACIONES.- Consistente en todas y cada ̂
de las actuaciones judiciales que obren en autos en todo aquello que beneficie al sujet

obligado.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en el enlace lógico, jur[¿^
natural, entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación
los hechos narrados y los medios de convicción aportados durante el procedimieq^

o

i

I

y
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Sujeto Obligado; Instituto Tecnológico Superior de
Tlaltlauquitepec
Nohemí León Islas

DOT-1548/1TS TLATLAUQUITEPEC.02/2022 y
DOT-1550/ITS

Ponente:

Expediente:
acumuladosu

•«■STITUTO 1>E T WSPAtSNCIA. ACOSO A
HvffOtiwaÓN PUHllCA / PROIECOON DE

DATOS PERSONALES C&. ESTADO DE PUEBIA
TLATLAUQUITEPEC-04/2022

Con relación a las documentales públicas, instrumental de actuaciones y
presuncionales en su doble aspecto, al no haber sido objetadas, tienen pleno valor, en

términos de lo dispuesto por los artículos 335 y 350, del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; artículo de aplicación supletoria de

conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En el presente considerando, se analizará lo referente al incumplimiento
denunciado en los expedientes, con la finalidad de establecer si existió o no

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia a que se refiere el Título Quinto,

de la Ley de la materia, al tenor de lo siguiente:

i La persona denunciante en autos acusó que no se encontraba publicada la Información

correspondiente al artículo 77, fracciones XLVI, inciso A y XLVIll, inciso A, tercer

trimestre del ejercicio dos mil veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Puebla.

í«:

Por su parte el Titular de la Unidad de Transparencia de! sujeto obligado, al rendir los

informes solicitados en autos, alegó que la obligación estaba debidamente publicada

en la Plataforma Nacional de Transparencia.

(■'9'

S::-£

Atento a ello y previo a la continuación del análisis que nos ocupa, resulta importante

-hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se

determina:

I

I

a Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:i

i

“Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas

^^^^^^^¿:..-eompetenc¡as, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los sujetos
obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos
actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la

í
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información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y
ios indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de
los resultados obtenidos....íf

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece:

“Articulo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de ios Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal
y municipal, asi como de proteger los datos personales y la información relativa a
la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia. El
ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por los siguientes
principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en
archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios
electrónicos disponibles, la información completa  y actualizada sobre el ejercicio
de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...ft

f-í

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

referente al tema que nos ocupa dicta:

“Artículo 69. Los sujetos obligados, eh la página de inicio de sus sitios w^,
contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización
de la información a que se refiere este Titulo y demás disposiciones en la materia.
Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.

“Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligacione^ de
transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo qtre^/i
la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso^!
Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo mínimo que deberá
permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las cualidades de
la misma.

If

II

I

1

i

I

V
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"Artículo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia

señaladas en los artículos de este Título se deberá Indicar el sujeto obligado, el
área, el funcionario responsable de generarla información y la fecha de su última

actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones de

transparencia que no les son aplicables.9¡

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de

las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto  y en la fracción IV, del artículo 31, de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de

difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional

de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen la

información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener

actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional todos

los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentos y políticas

que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso de recursos

públicos, respecto de: su organización interna y funcionamiento,  atención al público,

ejercicio de los recursos públicos, determinaciones institucionales, estudios, ingresos

recibidos y donaciones realizadas, organización de archivos, entre otros. Por su parte,

las obligaciones comunes constituyen la información que producen sólo

' determinados sujetos obligados a partir de su figura legal, atribuciones, facultades y/o

I su objeto social.

- Jt-rj

■>

\

1

I 1
í

'que debe realizar bajo las siguientes políticas:

í

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y

—rpBatener actualizada, en sus sitios de Internet  y a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparenciai

12
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•  f

descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla:

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un

medio distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no

cuentan con acceso a internet;
I  ■

J.r

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible' a una sección denominada

"Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la

información pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento

de sus obligaciones de transparencia; y,

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a i

las y los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave '

temas.

i ■

Precisado lo anterior, en el presente caso el incumplimiento denunciado versa sobre

obligaciones comunes contenidas en el artículo 77, fracciones XLVI y XLVllI de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información' Pública de Estado de Puebla, el cual

señala;

i h

“Artículo 77. Además de lo señalado en el Capítulo II del presente título,
partidos políticos, las agrupaciones políticas, las personas morales constitíndas
en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan poisít/ZaraA
candidatura independiente o los ciudadanos que pretendan postular
candidatura independiente, según corresponda, deberán publicar, difundir y
mantener actualizada y accesible, la información siguiente:

os

l

I
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... XLVI. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, asi como ias opiniones
y recomendaciones que emitan, en su caso, los consejos consultivos;ff

XLVIII. Cualquier información que sea de utilidad  o se considere relevante, además
de la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas
con más frecuencia por el público y la que se genere de forma proactiva y
focalizada, y

Por lo que, una vez presentadas las denuncias, en investigación de los hechos dados

a conocer a través de ellas y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría

en incumplimiento a la obligación descrita anteriormente, se solicitó a la Dirección de

Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de este Instituto de

Transparencia, el dictamen relativo, de conformidad con el numeral Cuadragésimo

Segundo de los Líneamíentos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación

de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento  a las Obligaciones

de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

■■''M
'^0

En esta tesitura, oportunamente se emitieron los dictamen DV/1105/2022 y

DV/1104/2022, ambos de fecha cinco de diciembre de dos mil veintidós, y concluyeron

que de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales y la Tabla de

'^^tualización y Conservación, las obligaciones contenidas en el artículo 77,
^fracciones XLVI, inciso A y XLVIII, inciso A, del tercer trimestre del dos mil

veintidós, sLse encontraba debidamente publicada.

I

I

1

!

Dictámenes que cumplen con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo, de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación

de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento  a las Obligaciones

^Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución
de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

t
I

}

í

(
í

1
I
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Información Pública del Estado de Puebla, al contener el área administrativa y
funcionario público responsable de generar la información, así como las capturas de
pantalla con las que sustentan éstos.

Por lo anterior, en términos del numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción I, de los
Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de
Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones
de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución
de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, las denuncias hechas en contra del

I

Instituto Tecnológico Superior de Tlaltlauquítepec, con relación a la falta de

publicación contenida en las obligaciones del artículo 77, fracciones XLVI, inciso
y XLVIII, inciso A, del tercer trimestre del dos mil veintidós de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto a los
expedientes DOT-1548/ITS TLATLAUQUITEPEC-02/2022  y su acumulado DOT-

1550/ITS TLATLAUQUITEPEC-04/2022. son infundadas.

i r

5d

>

PUNTOS RESOLUTIVOS

Único.
TLATLAUQUITEPEC-02/2022 y DOT-1550/ITS TLATLAUQUITEPEC-04/2022, en
relación al tercer trimestre del ejercicio dos mil veintidós, respecto al artícul^^
fracciones XLVI, inciso A y XLVIII, inciso A, de lá Ley de Transparencia y Acc^m
la Información Pública del Estado de Puebla. Lo anterior, en términosxW'i
Considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

Se declaran INFUNDADAS las denuncias DOT-1548/ITS

t
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su
iNSn tuto K ñv«ÍJSf>AK.SCI\ ACCEX) A LA
ll'JfO'.íMACK^i OUBICA V PTOTECX.'tóN Dfc
DATOS PfPSOKAiES Del. ESTADO D£ PUtBlA

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución la persona denunciante a través del correo

electrónico señalado para tales efectos y por oficio al Titular de la Unidad de

Transparencia del Instituto Tecnológico Superior de Tlaltlauquitepec.

Asi lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica Puebla

de Zaragoza, el día veintidós de marzo de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

y*

: 'H

RITA

m

í

■i

J ^

i ,

<
\ ■

1 RANCIS^ JAVIER GARCÍA
\  "Blanco
\  COMISIONADO

NOHEMI^EÉÜN léLAS
COMISIONAD
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HÉCTOR^RÍ^ PILONI
coordinador GENE^L JURIDICO

La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente DOT-
1548/lTS TLATLAUQUITEPEC-02/2022 y Acumulado, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebraáa"víl\
remota el veintidós de mazo de dos mil veintitrés.

/u
NLI/MMAG/ResU iciói

’í
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